
  

 

 

 

 

 

V I S T O: 

ESTOS ANTECEDENTES: Leyes N° 19.553, 19882 y 20.212; el Decreto Supremo número 475 del 6 de 
mayo de 1998 del Ministerio de Hacienda; el Decreto con Fuerza de Ley N° 29, de 2004, que fija el 
texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.834, sobre Estatuto Administrativo; el 
Decreto con Fuerza de Ley N° 1, de 2005, que fija el texto refundido, coordinado, sistematizado y 
actualizado de la Ley N° 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional; 
Generales de Administración del Estado; el Decreto Ley N° 573, de 1974, sobre Estatuto de Gobierno 
y Administración Interiores del Estado;  Ley N° 20.175, que crea la Región XV de Arica y Parinacota 
y Provincia del Tamarugal en la Región de Tarapacá; la Ley N° 19.880 que establece bases de los 
procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos  de la Administración del Estado; 
La sentencia proclamatoria de fecha 09 de julio de 2021, en causa Rol N° 1148 de 2021, del Tribunal 
Calificador de Elecciones, que proclamó a don Jorge Díaz Ibarra como Gobernador Regional de la 
Región de Arica y Parinacota; Ley N° 21.516 de Presupuesto del Sector Público año 2023 y lo 
señalado en Resolución Exenta N° 1364 de 26.05.2021 que delega funciones a las jefaturas de 
Divisiones, autorización de fondo a rendir efectuada por Jefe DAF vía correo electrónico de fecha 
30.03.2023 y lo dispuesto en la Resolución Afecta N° 6 de 2019 de la Contraloría General de la 
Republica que fija normas sobre la exención del trámite de toma de razón de la materia del personal 
de que indica. 
 
CONSIDERANDO: 

Que, conforme a la Ley de Presupuesto del Sector Público año 2023, se fijó al Programa 01 el ítem 
gastos de funcionamiento para la gestión del Gobierno Regional de Arica y Parinacota; 

 

RESUELVO: 

                    AUTORIZA Fondo a rendir para la compra de seguros SOAP de vehículos institucionales, 

por el monto que se indica, a la siguiente persona:   

 Nombre Cargo Monto 

Jessica Cortes Cano 
 

Jefa(s)Departamento de Contabilidad y 
Finanzas 

$ 60.000.- 

  
 CÁRGUESE el gasto que demande la aplicación de la presente Resolución al presupuesto 

vigente del Gobierno Regional de Arica y Parinacota, bajo la imputación Programa 01, Subtitulo 22. 

 

         ANÓTESE Y COMUNÍQUESE          

RESOLUCION EXENTA Nº 

AUTORIZA FONDO A RENDIR PARA LA 
COMPRA DE SEGUROS SOAP DE VEHICULOS 
INSTITUCIONALES.- 
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